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Unatto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 ptas.

geis mese*. • 13
Tres id-- ------..... 1

Paao adelantado.

Las leyes obligarán en la Península Islas adyacent-3, Canarias y territorios de 
A; ica sujetos á la legislación oeninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que terrene la inserción de la le: en 
la Gaceta.^krV l.° del Código civil).=Inmédiatameni que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispon Irán que se fl. o un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núm to siguiente. =Los señores 
Secretarios cuidarán, balo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los nume> os 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su icuadernacion.. que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DK INTERES PARTICULAR. Á CINCUENTA CENTIMOS LINEA

SUSCRIPCION PA&a LA CAPITAL

Un año,...................... 22‘ó0 ptae.

Sismases.......... 12 »
Tres id..................... 6‘50 »

Números sueltos 25 cénlímot.

Parle oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII. 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 272.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° de la disposición 
primera especial de la ley de 29 de 
abril de 1920, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Los cupos de consu

mos y alcoholes para el Tesoro y, por 
lo tanto, los recargos sobre los mis
mos que utilizan los Ayuntamientos 
serán suprimidos:

a) El dia 1/ de abril de 1921, en 
los Municipios de la base primera de 
población.

b) El l.° de abril de 1922, en los 
Municipios de la base segunda, cuya 
población total de hecho, con arre
glo al censo que sirvió para el seña
lamiento del cupo vigente, sea infe
rior a 4 000 habitantes.

o) El día l.° de abril de 1923, en 
los restantes municipios de la base 
segunda.

d) El 1,° de abril de 1924, en los 
Municipios de la base ttreera.

fc) El dia l.° de abril de 1925, en 
los Municipios de las bas ;s cuarta y 
quinta y en todos los de las capitales 
7 poblaciones asimiladas que hasta 
entonces no hayan llevado a cabo la 
Opresión total del impuesto de 
Consumos.

Articulo 2.° Qued an subsistentes 
les disposiciones contenidas en el 
srticulo l.° y en ]os apartados B y C 
dei articulQ 2.” de la ley de 12 de

junio de 1911, en cuanto hayan sido 
ejecutadas a la promulgación del 
presente Decreto o se ejecuten den- : 
tro del periodo de vigencia del 
mismo.

Articulo 3.° A partir de las indi
cadas fechas, en que quede suprimi
do totalmente el impuesto de Con
sumos, en las poblaciones que se ex
presan, serán aplicables a los Muni- 
nicipios de las mismas las disposicio
nes de la ley de 12 de junio de 1911 
y Reglamento dictado para su ejecu
ción de 29 del mismo mes y año.

Dado en San Sebastián a diez y 
ocho de septiembre de mil novecien
tos veinte.ALFONSO.=E1 Minis
tro de Hacienda, Lorenzo Domín
guez Pascual.

(De la Gaceta núm. 266).

MIKISTER10 DE IHSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr. Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Covarrubias (Burgos) sobre crea
ción de una Escuela de asistencia 
mixta voluntaria, la Comisión espe
cial de Primera enseñanza del Con
sejo de Instrucción publica ha emiti- 
,do el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Covarrubias 
(Burgos), a propuesta de la Junta 
local, solicita se le autorice la crea
ción de una Escuela de asistencia 
mixta voluntaria, con cargo a su pre
supuesto municipal, a fin de atender 
a la enseñanza de su población esco
lar, que es excesiva para las dos Es
cuelas nacionales, una de cada sexo, 
que hoy tiene.

La Inspección informa favorable
mente.

Considerando que el pueblo de 
Covarrubias cuenta con las Escuelas 
nacionales que le corresponden con
forme a la ley de 9 de septiembre 
de 1857:

Considerando lo dispuesto en el 
I Real decreto de 7 de julio de 1911,

Esta Comisión opina que procede 
acceder a la autorización que preten
de el Ayuntamiento de Covarrubias 
relativa a que se le permita crear 
una Escuela de asistencia mixta con 
carácter voluntario.*

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro 
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
debiéndose dar traslado de la pre - 
sente por la Inspección provincial 
de Primera enseñanza, al referido 
Ayuntamiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 15 de septiem
bre de 1920.=Portago.=Señor Di
rector general de Primera enseñanza

(De la Gaceta núm. 263.)

SoBierno civil.
Circular.

El Exorno Sr. Capitán general de 
esta región, con fecha 20 del actual, 
me dice lo que sigue:

«En cumplimiento de lo que se 
preceptúa en el artículo 324 del Re
glamento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento, se 
publica el aviso recordatorio respec
to a la obligación que tienen cuan
tos individuos sujetos al servicio mi
litar, residen en la provincia, de pa
sar la revista anual en la forma que 
previenen los artículos 325 y 326, re
formado, por Real orden de 11 de 
diciembre de 1919 (D. O. núm. 279), 
en el sentido de que deben pasarla 
los individuos a que en el mismo se 
alude, precisamente ante los Coman
dantes de la Guardia civil del punto 
de su residencia o más inmediatos, 
y los 327 y 328, todos del referido 
Reglamento citado, interesando de 
su autoridad excite el celo de los 
Alcaldes a fin de que coadyuven al 
mejor éxito de lo preceptuado, fijan
do edictos en los sitios de costum
bre e informando debidamente a los 
interesados acerca de la modifica

ción antes aludida, puesta en vigor 
por primera vez el año actual. = 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
San Sebastián 20 de septiembre de 
1920.=Gabriel de Orozco».

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento y cumplimiento de los inte
resados.

Burgos 23 de septiembre de 1920.
El GOBERNADOR,

Román García Novoa.

TESORERIA DS HACIENDA

En certificación de descubierto 
por multa impuesta a la Sociedad 
Industrial Arandina por falta de pre
sentación de documentos para liqui
dar el impuesto de utilidades sobre 
beneficios de la mencionada Socie
dad, expedida por la Intervención de 
Hacienda, he dictado en esta fecha 
la providencia siguiente:

Resultando en descubierto la So
ciedad que se expresa en la certifi
cación que antecede en concepto de 
contribuyente por la cantidad que 
en la misma se detalla y siendo res
ponsable de su pago, de conformi
dad con lo preceptuado en el artícu
lo 50 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, la declaro incursa en el 
apremio de primer grado, que con
siste en el recurso del 5 por 100 so
bre el total importe del débito, en 
la inteligencia de que si en el térmi
no que fija al artículo 52, no hace 
efectivo su descubierto, incurrirá en 
el segundo grado de apremio con 
nuevo recargo del 10 por 100 y la 
ejecución contra sus bienes.

Y para que se proceda a dar la 
publicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguese la presente 
certificación, mediante recibo, al Re
caudador de la Hacienda en la Zona 
de Aranda de Duero.

Nombre del deudor.
La Sociedad Industrial Arandina 

adeuda 500 pesetas.
Lo que se anuncia en este perió

dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
Instrucción y para conocimiento de 
los inferesades.

Burgos 23 de septiembre de 1920. 
—F.I Tesorero de Haciende, Manuel 
Montero.



DíéTRÍTó MINERO DE FALENCIA PROVINCIA DE BURGOS

Burgos Victorino del Val Carbón  Villasur de Herreros.2910 Primitiva 118

2911 IdemSerrana Idem Idem 

Del 15 al 88 de octubre.

Burgos ¡Villasur de Herreros2913 Elisa. Carbón Pedro Alfaro 182

2918|La Jirana ¡150|Carbón

Lerma20 Hierro

Carbón Burgos.1041

Conchita, núm. 2420.
¡Santa Teresa, núm. 2408.
,2.a Rosario, núm. 2429.
La Hermosa, núm. 2689,

Lerma . .
Burgos.......................;
Aranda de Duero.. . |

Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que se han de llevar a cabo por el personal facultativo de este Dia 
trito, en los dias, minas y términos que en la misma se expresan:

2919 La Cúspide

40 Idem

2926 La Caracola____  _______ _____ ______ ____
2797 Los dos Aliados.. 36 Hierro y otros^Fnentenebro 
2856 Juanita,

í Conchita, núm. 2420, 
■Santa Teresa, núm. 2408, 
(2.a Rosario, núm. 2429. 
¡Alfonso XIII, núm. 2789. 
(2.a La Pastora, núm. 2816 bis

Santa Cruz de Juarros Juan L. Manrique

Del 1*7 al 84 de octubre
  ¡Santa Cruz del Valle ¡Juan L. Manrique ¡Burgos 

Del 18 al 85 de octubre.
,.. ¡Vicente Ojeda.

_____  . Rufino Duque.
........110 Cobre..............¡Idem...................................... León Berzosa.
RECONOCIMIENTO.-Del 1*7 al 84 de octubre. DE MARCACIÓN.-Del 84 al 31.

Goyito, núm. 1678.
¡La Juarreña, núm. 2538.

 ¡La Positiva, núm. 2726.
¡Paulina, núm. 2705.
'Carmina, núm. 2691.
La Malquerida, núm. 2738.

RECONOCIMIENTO.—Del 80 al 8*7 de octubre. DEMARCACIÓN.—Del 88 de octubre al 4 de noviembre.
2927[Benito  1256; Carbón [Salgüero de Juarros ¡Pablo Pradera ¡Burgos | •
El interesado de las minas Conchita y Santa Teresa es D. Juan José Arroyo, vecino de Burgos; el de 2.a Rosario y Alfonso XIII, D. Pablo Pradera 

de Burgos; el de 2.a La Pastora, D. Antonio Blanco, de Burgos; el de Conchita y Santa Teresa, D. Juan José Arroyo, de Burgos; el de 2.a Rosario, don 
Pablo Pradera, de Burgos; el de La Herios», D. Antonio Blanco, de Burgos; el .te Goyito, D. Juan Merino Sauz, de Burgos; el de La Juarreña, don 
Delfín Rubio, de Madrid; el de La Positiva, D. Antonio Blanco, de Burgos; el de Paulina, D. Pablo Pradera, de Burgos; el de Carmina, D. Rafael 
Cuesta, de Gijón, y él de La Malquerida, D. Antonio Blanco, de Burgos.

Lo que se publica en este Boletín Oficial a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 33 del vigente Reglamento general de 
Minas, surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieren o tuvieren apoderado en la 
capital de Burgos.

Palencia 21 de septiembre de 192O.==E1 Ingeniero Jefe, César Iglesias.

Del 13 al 80 de octubre.

N útero 
del 

expediente.
Nombre de lat minú.

Pertenen
cias...

Mineral. Término donde radican. Nombre del interesado. Vecindad. Minas colindantes.

Encargo a todas las Autoridades, dependientes de la mía, presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones.
Burgos 23 de septiembre de 192O =E1 Gobernador, Román García Novoa.

 

Providencias judiciales
Sedaño.

García Gómez (Francisco), domi
ciliado últimamente en Hontomin, 
comparecerá ante la Audiencia pro
vincial de Burgos, el dia 12 de no 
viembre próximo, a las diez y me
dia, para que asista como testigo a 
las sesiones del juicio oral que ha 
de celebrarse en la causa seguida 
en este Juzgado por lesiones con
tra Manuel Arce García, vecino de 
Quintanajuar.

Sedaño 21 de septiembre de 1920. 
—El Juez, (ilegible).

V alma seda.
Requisitoria.

Ensebio Citores Alvarez, hijo de 
Njrberto y de Nareisa, natural de 
Villexandino, provincia de Burgcs, 
profesión dependiente, de 39 años 
de edad, el cual se ausentó a Lozen- 
burgo, domiciliado últimamente en 
Bilbao, procesado por número 803 
de 1919, coaptre-aerl en tinníno de 

] quince dias, ante este Juzgado, a 
constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar como comprendido en el nú
mero l.e del articulo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Valmaseda 18 de septiembre de 
1920 =Lic. Jesús Cadenas.

Requisitorias.
Fernández Rodríguez (Constanti

no, hijo de Rufino y de Victoria, na
tural de Rioseras (Burgos), de estado 
soltero, de oficio cantero, de 24 
años de edad, estatura P570 metros, 
domiciliado últimamente en Paris 
(Francia), y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración, com
parecerá dentro del término de 
treinta dias en Bcrgos, ante el Juez 
instructor D. Emilio Rodríguez Tar- 
ducbi, Comandante de Infantería con 
destino en el regimiento de la Leal
tad, de guarnición en Burgos, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde sí no lo efectúa.

Bergo* 22 de neptiembre de 1920.

=E1 Juez instructor, Emilio Rodrí
guez Tarduchi.

López Ausin ("Ramón), hijo de 
Julián y de Maria, natural de Bur
gos, de estado soltero, de oficio car
pintero, de 24 años de edad, estatu
ra 1‘600 metros, domiciliado última
mente en Paris (Francia), y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración, comparecerá dentro del 
término de treinta dias en Burgos, 
ante el Juez instructor D. Emilio 
Rodríguez Tarduchi, Comandante de 
Infantería con destino en el regi
miento de la Lealtad, de guarnición 
de Burgos, bajo apercibimiento de 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Burgos 22 da septiembre de 1920. 
=E1 Juez instructor, Emilio Rodrí
guez Tarduchi.

A.T1PJENCIA DE BURGOS

Por el Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Supremo, se ha dirigido al 

limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, con fecha 23 del actual, el tele
grama siguiente:

«El Tribunal de oposiciones a la 
Judicatura—Ministerio Fiscal — ha 
acordado se reanuden los ejercicios 
el lunes dia 4 de octubre próxi
mo, a las cuatro en punto de la tar
de; para la práctica de los mismos, 
se cita a los opositores comprendi
dos del número 1 al 100.

Lo que participo a V. I. rogándo
le se sirva ponerlo en conocimiento 
de los interesados por medio del 
Boletín Oficial de esa provincia y 
de los periódicos locales.»

Lo que por disposición de S. 8, L 
traalado a V. I. para su inserción en 
el Boletín Oficial de esa provinca 
y conocimiento de los interesados $ 
los debidos efectos.

DISTRITO FORESTAL DK BURDOS

Burgos 24 de septiembre de 19*- 
=P. O,, Rafael Dorao.

Guardería Forestal. Concocatofia-
En cumplimiento de lo dispsí- - 

en el Rea) decreto de 20 de dicf®'



bre de 1912, y en Reglamento pro
visional para la organización, ser
vicio y disciplina del Cuerpo de 
guardería Forestal de la misma 
fecha, a las once del dia 12 de octu
bre próximo «e verificará en las ofi
cinas del Distrito (Duque de la Vic
toria, 18, 2.*) el examen para cu
brir una plaza de peón-guarda.

Los que soliciten examen lo harán 
antes del dia 10 de dicho mes de oc
tubre, en papel de undécima clase, 
dirigida al Ingeniero Jefe, acompa
ñando al mismo tiempo, cédula per
sonal, partida de nacimiento del Re
gistro Civil, certificación de buena 
conducta expedida por el Alcalde, 
certificación facultativa de estar 
apto para el servicio y no padecer 
por tanto enfermedad crónica, id, de 
tener la talla da 1*630 metros como 
minimun, id. de. la Dirección de pri 
sienes, de no haber sufrido penas 
aflictivas, documento que pruebe es
tar libre de quintas, y, si ha servido 
en el ejército, la licencia de que se 
halle en posesión.

El examen se verifícala en armo
nía con lo dispuesto en el articulo 
segundo del Reglamento de 20 de 
diciembre de 1912, y con sujeción 
al programa que se facilitará en es
tas oficinas a quien lo pida, debien
do tener los solicitantes de 23 a 35 
años.

Se advierte que el solicitante que 
el dia 10 del indicado mes no tenga 
completos los documentos que se 
mencionan, uo será admitido en mo
do alguno al examen.

La presentación de estos docu
mentes ha de ser durante los días y 
horas hábiles (de diez de la mañana 
a «na de la tarde.)

Burgos 23 de septiembre de 1920. 
=E1 Ingeniero Jefe, P. O. Luis Man
jar rés.

Deslindes.
Por enfermedad del Ingeniero 

B. Eduardo Alarcón Marticorena, 
lúe había de practicar el deslinde 
del monte número 212 del Catálogo 
de esta provincia denominado «El 
Pinar*, de la pertenencia de Canico- 
sa de la Sierra, se aplaza indefinida
mente la operación, que se anuncia
rá oportunamente.

Burgos 14 de septiembre de 1920. 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Alcaldía de Adrada de Haza.
-orinadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año de 1917, se hallan expues
tas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, contados desde la publicación 

*- presente anuncio, con el informe 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo 

e la Corporación, para que durante 
che plazo puedan ser examinadas 

í presentarse las reohimaoioues por* 
toentes, pues pasado aquél no se 

ninguna.
Adrada de Haga 19 de septiembre 

AlofUdei P* ° >

Aaoidos ¡tótitates
BANCO DE BURGOS

FUNDADO iáN 1909

Balance en junio último: 
pesetas 60144.074*77.

El Banco abona los siguientes in
tereses:

2 por 100 en cuentas corrientes 
de pesetas a la vista.

3 por 100 en imposiciones a tres 
meses.

3 y 1/2 por 100 en imposiciones 
a seis meses.

4 por 100 en imposiciones anuales.
Intereses convencionales en cuen 

tas corrientes de monedas extran
jeras.

En Caja de Ahorros:
3 por 100 y 3 y 1/2 por 100 des

de 1.® de enero próximo.
Para el servicio de la Caja de 

Ahorros el Banco tiene establecidas 
Sucursales en Aranda, Briviesca, 
Melgar, Salas de los Infantes, Villa
diego y Villarcayo. 2
-----------—— i ■■ -----------

I3IDÍIO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 5

ABONOS MINERALES

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA T COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tie
ne a la venta Superfosfatos 18/20 ; 
por 100

El labrador, para su tranquilidad, 
debe mandar analizar todas las ola- i 
ses de abonos minerales que vendo, í 
siendo de mi cuenta los gastos de i 
análisis. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los i 
sacos de abono.

BEPBESENTANTE DEPOSITABIO:

JULIAN DE CELAYA
Almacén de abonos y Maquinaria agri

cola, San Pablo 6 y 8.—Burgos.
Próxima apertura de los nuevos 1 

almacenes
Calle de Valladolid, núin. 8.—BURGOS 11 ■

En el mes de julio desapareció de 
Pineda de la Sierra una novilla de 
dos años, pelo negro, lomo castaño y 
sin señal de mano. Puede darse avi
so a su dueño Sixto Cardero.

Pérdida.
Se ruega al que haya recogido un 

perro foxtterrier, blanco, con la ca
beza negra y roja, una pinta en el 
lomo y otra encima del rabo, el cual 
tiene cortado, y que atiende por 
«.-IZí», que desapareció el 23 del ac
tual, le entregue al dueño de la po
sada de Cerrillo, quien gratificará.
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